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DECRETON° 2.084- /14 (MGyJ)
EXPEDIENTE N° 481/200-D-2002.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales el Ministerio de Gobierno y

Justicia, solicita autorización para suscribir -en representación del Superior

Gobierno de la Provincia- con el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, el

Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica para el Programa de

Desarrollo de la Comunidades Indígenas; y

~ORAlES
iCULTOR}. Que ello tiene por objeto que las partes coordinen acciones referidas

a la cooperación y asistencia técnica a las comunidades indígenas relacionadas

con el Convenio de Préstamo celebrado entre la República Argentina y el Banco

Internacional de Reconstrucción y Fomento;

Que dicha asistencia será brindada en forma conjunta,

especialmente aquellas que las comunidades indígenas realicen ante autoridades

públicas o privadas, nacionales e internacionales;

Que las partes asumirán el compromiso de tomar en forma conjunta

e indistinta -con la debida participación de las comunidades indígenas- las

medidas necesarias para simplificar su acceso a todo registro público de orden

nacional o provincial y asimismo acordarán conformar una base de datos a fin de

incorporar información a la que tendrán libre acceso las comunidades involucradas

por intermedio de sus representantes;

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) tendrá

facultades suficientes para recabar la información que estime necesaria para la

ejecución del proyecto;

Que asimismo se prevé la designación de un representante el que

estará autorizado a emitir y recibir la Información que estime necesaria e

incorporar la tecnología que considere adecuada para el cumplimiento de los

objetivos perseguidos en el presente Convenio;

Que del análisis de las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta que se trata

de un Convenio Marco que no contiene implicancias presupuestarias para el

Estado Provincial, resulta procedente autorizar la suscripción del mismo, emitien-

CONSIDERANDO:
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2///.. do el correspondiente acto administrativo.

Por ello; y de conformidad a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a

fs. 58/59 (Dictamen nú 1.407/02),

EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERClélO DEL PODER EJEéUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Autorízase al Sr. Ministro de Gobierno y Justicia a suscribir en

representación del Superior Gobierno de la Provincia, con el Instituto Nacional de

Asuntos Indígenas, el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica para

el Programa de Desarrollo de la Comunidades Indígenas, el que como Anexo

Único pasa a formar parte integrante del presente Decreto.-

ARTICULO 2ú.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministro de

Educación y Cultura.-

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

pubííquese en eí Boietín Oficiai yarchívese.-
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ANEXO ÚNICO

CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES INDíGENAS

---Entre el SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN,

representado en este acto por el Señor MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA,

Dr. Fernando Arturo JURI, con domicilio en calle 25 de Mayo n° 90 de la ciudad de

San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, en adelante "LA PROVINCIA" Y

el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en adelante" INAI", representado en

este acto por su Presidente, Dn. Jorge Augusto PEREDA, con domicilio en San

~rtín 451 entre piso, de la Ciudad de Buenos Aires, convienen en celebrar el

~\)<i-resenteConvenio que regirá por las siguientes cláusulas:---
)

PRIMERA: El INAI Y LA PROVINCIA coordinarán las acciones relacionadas con la

cooperación y asistencia técnica relacionadas con el CONVENIO DE

PRÉSTAMO celebrado entre la REPUBLlCA ARGENTINA y EL BANCO

INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCiÓN Y FOMENTO, a efectos de asegura.r

la asistencia técnica necesaria a las comunidades indígenas , para una

efi caz d esa rroll o del mi s mo. -------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Tal asistencia será brindada en forma conjunta, en especial en las

gestiones que las comunidades interesadas realicen ante autoridades públicas o

privadas, nacionaIes o internacionaIes.----------------------------------------------------------

TERCERA: Las partes asumen el compromiso de tomar en forma conjunta o

indistinta, con la debida participación de las comunidades indígenas involucradas,

las medidas necesarias para simplificar su acceso a todo registro público de orden

nacional o provincial que posibilite la ejecución del proyecto mencionado en la

cláusuIa PRIMERA.------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: Las partes acuerdan conformar una base de datos tendiente a

incorporar información disponible referida a la ejecución del proyecto, al que

tendrán libre acceso las comunidades involucradas por intermedio de sus

re prese nta ntes. ---------------------------------------------------------------------------------------
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QUINTA: El INAI tendrá facultades suficientes para recabar la información que
.

I estime necesario para la ejecución del proyecto.----------------------------------------------

SEXTA: Para el cumplimiento de las actividades emergentes del presente

Convenio, LA PROVINCIA designa en su representación a ,

autorizándolo a emitir y recibir la información que estime necesaria y a incorporar

la tecnología pertinente que considere adecuada. Asimismo, lo faculta a coordinar

las actividades de formación provincial que se decida en el marco del presente

acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------------------

---En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor ya

un solo efecto, en la Ciudad de , Provincia de , a los

........día s de I mes de , de 2002. --------------------------------------------------------

PROF OLGA DE JESUS MORALE
MINISTRO DE EDUCACION y

CULTU-"-
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